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INFORME SECRETARIAL. Malambo, 23 de Marzo de 2023.  

Señor Juez, a su Despacho la presente acción de tutela, informándole que   

el accionante ONOFRE ANTONIO GUTIERREZ DONADO, presenta escrito de 

impugnación. Sírvase proveer.  

 

DONALDO ESPINOZA RODRIGUEZ 

Secretario  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Veintitrés (23) 

de Marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que a través del correo institucional el día 

21 de Marzo del 2023, el accionante ONOFRE ANTONIO GUTIERREZ DONADO, 

presentó escrito de impugnación, contra el fallo de tutela de fecha Catorce (14) de Marzo de 

dos mil veintitrés (2023), en el que se resolvió declarar improcedente la presente acción 

constitucional. 

 

En cuanto a la impugnación presentada por el accionante, se tiene que el fallo antes 

mencionado se le notificó a través del correo Onofre1207@hotmail.com,  enviado el día 15 

de Marzo del año en curso 2023, razón por la que el término para presentar impugnación, y 

de conformidad con la Ley 2213 de 2022 el término empieza a correr dos (2) días después de 

enviada la notificación, razón por la que los días para presentar impugnación que tiene el 

accionante son 20°,21° y 22° de Marzo del año en curso, siendo presentada al correo 

electrónico de esta Agencia Judicial la impugnación el día 21 de Marzo de 2023, resultando 

dentro del término establecido en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MALAMBO,  

R E S U E L V E 

 

1.Conceder la impugnación presentada por el accionante ONOFRE ANTONIO 

GUTIERREZ DONADO, por los motivos expuestos en la presente providencia.   
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MALAMBO 
CERTIFICO: 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No.44 de fecha 24 de Marzo de 2023. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

2.Remitir la acción de tutela al Juzgado Civil del Circuito en turno de Soledad, a fin de 

que se surta la impugnación, presentada por el accionante. 

 

3.Notifiquese lo anterior por el medio más expedito esto es a los correos electrónicos:  

Onofre1207@hotmail.com   

concejodemalambo@gmail.com   

personeriademalambo@hotmail.com 

 

4° Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.

aspx  o en el micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-malambo/90, filtre por mes y escoja la providencia respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 ISRAEL ANIBAL JIMÉNEZ TERÁN 

  EL JUEZ 

AUTO No. 00122-2023AGB 

 

 

 

Firmado Por:

Israel Anibal Jimenez Teran

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
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INFORME SECRETARIAL. Malambo, 23 de Marzo de 2023.  

Señor Juez, a su Despacho la presente acción de tutela, informándole que   

la accionada COOSALUD EPS, presenta escrito de impugnación. Sírvase proveer.  

 

DONALDO ESPINOZA RODRIGUEZ 

Secretario  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Veintitrés (23) 

de Marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que a través del correo institucional el día 

21 de Marzo del 2023, la accionada COOSALUD EPS, presentó escrito de impugnación, 

contra el fallo de tutela de fecha Catorce (14) de Marzo de dos mil veintitrés (2023), en el 

que se resolvió conceder parcialmente el amparo de la presente acción constitucional. 

 

En cuanto a la impugnación presentada por el accionante, se tiene que el fallo antes 

mencionado se le notificó a través del correo notificacioncoosaludeps@coosalud.com, 

enviado el día 15 de Marzo del año en curso 2023, razón por la que el término para presentar 

impugnación, y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 el término empieza a correr dos (2) 

días después de enviada la notificación, razón por la que los días para presentar impugnación 

que tiene el accionante son 20°,21° y 22° de Marzo del año en curso, siendo presentada al 

correo electrónico de esta Agencia Judicial la impugnación el día 21 de Marzo de 2023, 

resultando dentro del término establecido en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MALAMBO,  

R E S U E L V E 

 

1.Conceder la impugnación presentada por la accionada COOSALUD EPS, por los 

motivos expuestos en la presente providencia.   

 

2.Remitir la acción de tutela al Juzgado Civil del Circuito en turno de Soledad, a fin de 

que se surta la impugnación, presentada por la accionada. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MALAMBO 

CERTIFICO: 
Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No.44 de fecha 24 de Marzo de 2023. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

3.Notifiquese lo anterior por el medio más expedito esto es a los correos electrónicos:  

notificacioncoosaludeps@coosalud.com   

mauriciotellez.abogado@hotmail.com  

 

4° Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmC

onsulta.aspx  o en el micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-

promiscuo-municipal-de-malambo/90, filtre por mes y escoja la providencia respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 ISRAEL ANIBAL JIMÉNEZ TERÁN 

  EL JUEZ 

AUTO No. 00123-2023AGB 
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Israel Anibal Jimenez Teran
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Juzgado Municipal
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Malambo, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA  

 

FINALIDAD DEL PROVEÍDO 

 

Dentro del perentorio término establecido en el Art. 86 de la Constitución Nacional, procede 

esta agencia judicial a proferir el fallo de primera instancia que resultare de recibo, dentro 

del procedimiento de tutela impetrado por el señor VICTOR HUGO FLOREZ BELTRAN 

contra AIRE SA ESP, por la presunta vulneración de su derecho fundamental a los 

SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS. 

 

HECHOS: 

 

En el escrito de tutela el(la) accionante manifiesta los siguientes hechos:  
 

 
 

Las pretensiones de este mecanismo constitucional instaurado por el señor VICTOR HUGO 

FLOREZ BELTRAN son:  
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ACTUACIÓN PROCESAL 

 

En auto de fecha Trece (13) de Marzo de dos mil veintitrés (2023) este Juzgado procedió a 

inadmitir la acción de tutela sub exánime,  la cual fue subsanada en la misma fecha, por lo 

que en auto de fecha 15 de marzo del mismo año, se ordenó descorrer el traslado de la misma 

y sus anexos, siendo debidamente notificada la accionada AIRE SA ESP, al correo 

electrónico notificaciones.judiciales@air-e.com   

 

Intervención de la accionada AIRE SA ESP. Mediante correo electrónico recibido el día 21 

de Marzo de 2023 la accionada descorrió el traslado de la presente acción constitucional, así: 

 

IMPROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA POR INOBSERVANCIA DEL  

PRINCIPIO DE LA INMEDIATEZ 
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IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA, POR INOBSERVANCIA DEL  

PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD: 
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-Anexa:  

-Escrito petitorio de octubre 6 de 2022 - Radicado 8920904. 

- Respuesta dada de fecha 24 de octubre de 2022 - Consecutivo No. 202290883540. 

- Cesión del Contrato de Prestación de Servicios Públicos (Conceptos SSPD 306, 341 y  568 

de mayo 5, 14 y agosto 3 de 2021 referente a la viabilidad del cobro de cartera de  

Electricaribe por parte de Air-e S.A.S. E.S.P., Resolución SSPD 20211000011445 de 24 de 

marzo de 2021 por “la cual es ordena la liquidación de la Electrificadora del Caribe  S.A. 

E.S.P. – ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., Certificación conjunta de transferencia de  activos 

suscrita entre Electricaribe S.A. E.S.P. y AIR-E S.A.S. E.S.P.  

-Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio  

de Barranquilla. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

PROBLEMA JURÍDICO. 

 

Resulta procedente en el caso en concreto la acción de tutela para resolver una controversia 

suscitada entre el propietario de un inmueble como usuario y la empresa de servicios públicos 

domiciliarios AIRE SA ESP. 

 

De lo antes expuesto, le corresponde al Despacho analizar si:  

 

La accionada AIRE SA ESP, ¿se encuentra vulnerando el derecho fundamental a los 

SERIVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS, invocado por el accionante VICTOR HUGO 

FLOREZ BELTRÁN, al ocasionarse una controversia suscitada entre el propietario de un 

inmueble como usuario y la empresa de servicios públicos domiciliarios AIRE SA ESP? 
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PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

El Constituyente del 91, se preocupó por constitucionalizar no sólo una completa declaración 

de derechos, sino por crear los mecanismos idóneos para su eficaz protección cuando estos 

se vean afectados o vulnerados por la acción u omisión de entidades públicas o particulares 

en casos especiales. 

 

La acción de tutela se estableció en la Constitución Política Colombiana, como un 

mecanismo residual, para aquellos casos de violación de Derechos Fundamentales en los 

cuales la persona afectada no tuviere ningún otro mecanismo para protegerlos. 

 

Sentencia SU 1010-08 SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS Y PRINCIPIO DE 

ONEROSIDAD 

 

Los servicios públicos domiciliarios se rigen por el principio de onerosidad, lo que implica 

que los usuarios deben pagar por el servicio prestado, cumpliendo así el deber 

constitucional de contribuir con el financiamiento de los gastos e inversiones del Estado y 

con la satisfacción de sus propias necesidades. En este orden de ideas, no existe justificación 

alguna para que se promueva una cultura de no pago entre los usuarios, situación que, a la 

postre, terminaría por afectar la posibilidad de que ellos mismos continúen siendo 

beneficiarios de los servicios prestados. En consecuencia, todo lo anteriormente expuesto 

muestra que el problema jurídico planteado, debe ser resuelto a través de los mecanismos 

ordinarios de protección judicial, por no existir motivo alguno que justifique la intervención 

inmediata del juez constitucional para solucionar los conflictos económicos que han 

planteado los usuarios. 

 

Sentencia T-322-09: LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA PARA 

SOLICITAR LA RUPTURA DE LA SOLIDARIDAD ENTRE EL PROPIETARIO Y EL 

USUARIO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

 

5.- La acción de tutela se caracteriza por su naturaleza subsidiaria y residual, por cuanto ella 

sólo procede en ausencia de otro mecanismo de defensa judicial o cuando existiendo éste, la 

persona se encuentra ante la posibilidad de sufrir un perjuicio irremediable, que puede ser 

conjurado mediante una orden de amparo transitorio. 

(…) 

13.- En consonancia con lo anterior, esta Corporación ha afirmado que el respeto al debido 

proceso  de los usuarios por parte de las empresas prestadoras es una garantía indispensable 

para la adopción de decisiones relacionadas con la suspensión o la continuidad en la 

prestación de los servicios públicos domiciliarios[17].  

 

La jurisprudencia de esta corporación ha sido enfática al establecer dos modalidades de 

procedencia de la acción de tutela: (i) como  mecanismo definitivo cuando el afectado no 

disponga de otro medio de defensa judicial; y (ii) como mecanismo transitorio, cuando 

existiendo otros mecanismos de defensa los mismos no resultan idóneos o eficaces para 

evitar la consumación de un perjuicio irremediable; caso en el cual, la orden impartida 

por el juez constitucional tendrá vigencia mientras se emite pronunciamiento por parte del 

juez ordinario. 

En lo que respecta al asunto de los servicios públicos domiciliarios, se hace necesario 

precisar que los usuarios cuentan, además de los recursos por vía gubernativa, con las 

acciones ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, para controvertir las 

actuaciones de las empresas de servicios públicos que lesionen sus intereses y derechos en 

orden a obtener su restablecimiento material. De ello se advierte, la existencia de una vía 

especial para dirimir los conflictos que puedan surgir entre las empresas prestadoras de 

servicios públicos domiciliarios y los suscriptores potenciales, los suscriptores activos o los 

usuarios. Sin embargo, en los eventos en que con la conducta o las decisiones de las 

empresas de servicios públicos domiciliarios se afecten de manera evidente derechos 
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constitucionales fundamentales, como la dignidad humana, la vida, la igualdad, los 

derechos de los desvalidos, la educación, la seguridad personal, la salud, la salubridad 

pública etc., el amparo constitucional puede resultar procedente. 

En efecto, la Corte Constitucional en la sentencia T-927 de 1999, señaló: 

“Si bien existe un medio de defensa gubernativo y judicial para dirimir las contiendas que 

de ordinario se presentan entre las empresas de servicios públicos domiciliarios y sus 

clientes, es igualmente claro que estos servicios pueden ser reivindicados a través de la 

acción de tutela en tanto guarden relación de conexidad con algún derecho fundamental 

que resulte vulnerado o amenazado por la acción u omisión de tales empresas, máxime si 

se está en el evento del perjuicio irremediable.” (La Sala) 

“Quiere decir lo anterior, que cuando una empresa encargada de suministrar los servicios 

públicos domiciliarios, afecta con sus actuaciones derechos de estirpe constitucional a los 

usuarios, la acción de tutela se hace procedente para evitar que se prolongue en el tiempo la 

afectación de los mismos...” 

 

 

CASO EN CONCRETO.   

 

Descendiendo al caso bajo estudio, se tiene que el señor VICTOR HUGO FLOREZ 

BELTRAN instaura acción de tutela contra AIRE SA ESP por la presunta vulneración al 

derecho fundamental a los SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS al manifestar que 

dicha entidad no han atendido su solicitud de eliminación de la deuda acumulada en su 

domicilio, pues no cuenta con los documentos solicitados por la accionada para poder dar 

trámite a su petición, por lo que solicita el rompimiento de la solidaridad y en consecuencia 

que no se efectúen cortes de energía por ningún motivo en su inmueble. 

 

De acuerdo al artículo 10º del decreto 2591 de 1991, toda persona vulnerada o afectada en 

alguno de sus derechos fundamentales puede disponer del ejercicio de la acción de tutela, 

quien podrá acceder a la administración de justicia por sí mismo o mediante apoderado 

judicial.  

 

En el expediente se observa que el señor VICTOR FLOREZ BELTRAN, actúa en nombre 

propio, invocando el derecho fundamental a los SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS, razón por la que posee legitimación en la causa por activa para interponer 

este mecanismo constitucional. 

 

A su turno, el artículo 5 y 13 del Decreto pre mencionado, establecen que la acción de tutela 

debe ir dirigida en contra de la entidad o particular que presuntamente violó, viole o amenace 

el derecho fundamental cuya protección constitucional se solicita y, en el caso que nos ocupa 

se avizora que la solicitud suscrita por el accionante va dirigida contra AIRE SA ESP, motivo 

por el cual se encuentra acreditada la legitimación en la causa por pasiva para soportar la 

decisión judicial que sea adoptada a través del presente amparo constitucional.  

 

En lo que concierne a la procedencia de la acción de tutela bajo estudio, se tiene que entrar a 

evaluar que la misma sea residual, subsidiaria y que cumpla con el principio de inmediatez, 

en cuanto a este principio, se entiende que de acuerdo al artículo 86 de la Constitución 

Política, la protección de los derechos fundamentales invocados debe ser inmediata, 

debiéndose entablar el mecanismo constitucional dentro de un plazo razonable entre la 

vulneración del derecho y la interposición de dicha acción de tutela. En cuanto al principio  

de subsidiariedad, la jurisprudencia ha sostenido que: (i) la tutela procede si no existe otro 

mecanismo de defensa judicial; (ii) la tutela procede cuando existen mecanismos que, en 

abstracto podrían proteger el derecho, pero en las circunstancias del caso concreto no son 

idóneos; (iii) la tutela procede cuando existen esos mecanismos en abstracto, pero, en 

concreto, no son eficaces; y (iv) finalmente, la tutela procede como mecanismo transitorio 
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cuando existen otros medios de defensa, pero mientras se obtiene el pronunciamiento 

correspondiente podría producirse la lesión a un derecho. 

 

En el caso que nos ocupa se evidencia que el asunto envuelve una discusión que recae en una 

controversia administrativa, y las consecuencias patrimoniales de tal procedimiento, y no en 

terreno iusfundamental, como pretende encuadrar el accionante. En este sentido, debe 

manifestarse que la acción de tutela resulta idónea como mecanismo transitorio  cuando se 

está frente a un inminente perjuicio irremediable, sin embargo, no se observan evidencias 

objetivas en el presente caso, que le permita inferir a esta agencia judicial que está próximo 

a ocurrir un daño grave e irreparable para los derechos fundamentales del actor, de modo que 

al no configurarse vulneración alguna en los derechos fundamentales del accionante y 

existiendo otros medios de defensa,  la jurisprudencia ha señalado que este tipo de conflictos 

deben ser resueltos por la jurisdicción contencioso administrativo, previo agotamiento de la 

vía gubernativa, tal como señala en Sentencia T-322-09 y Sentencia T-927 de 1999 

respectivamente: 

 

14.- De acuerdo con los argumentos expuestos, es claro que no siempre que se debata la 

ruptura de la solidaridad entre el propietario y usuario en materia de servicios públicos 

domiciliarios está de por medio la violación al debido proceso administrativo, pues para que 

esto suceda debe demostrarse que no se siguieron las formas propias de cada proceso, que 

no se le permitió al ciudadano defenderse y en últimas que no se cumplieron los postulados 

que enmarcan el mencionado derecho. Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien existe un 

deber de suspender el servicio después de la mora en tres periodos, esta prestación en 

principio es de carácter legal y por lo tanto, para reclamar el cumplimiento de ella es 

necesario acudir a la jurisdicción ordinaria, a menos que se demuestre que la omisión o 

actuación de la empresa prestadora del servicio público realmente va en detrimento de 

derechos que no cuentan con otra vía eficaz de protección o teniéndola ésta no es suficiente 

para conjurar la configuración de un perjuicio irremediable, el cual a todas luces también 

debe encontrarse demostrado plenamente dentro del proceso 
 

Sentencia T-927 de 1999: 

 

 “Si bien existe un medio de defensa gubernativo y judicial para dirimir las contiendas 

que de ordinario se presentan entre las empresas de servicios públicos domiciliarios y sus 

clientes, es igualmente claro que estos servicios pueden ser reivindicados a través de la 

acción de tutela en tanto guarden relación de conexidad con algún derecho fundamental 

que resulte vulnerado o amenazado por la acción u omisión de tales empresas, máxime si 

se está en el evento del perjuicio irremediable.” (La Sala) 

 

Así mismo, trae a colación este despacho que los servicios públicos domiciliarios se rigen 

por el principio de onerosidad, siendo estos inherentes a la finalidad social del estado 

asegurando la prestación eficiente, no significando esto que dicha prestación pueda 

efectuarse de forma gratuita, actualmente los servicios públicos son onerosos, lo que implica 

que los usuarios deban pagar por el servicio prestado cumpliendo así con los deberes 

constitucionales de contribuir  al estado y a su vez satisfacer sus propias necesidades. En 

consecuencia, no encontrando este despacho una vulneración palmaria a los derechos 

fundamentales invocados por el accionante, que deriven en un perjuicio irremediable, que 

justifique la intervención del juez de tutela, y aunado al hecho que no se tienen los elementos 

necesarios que permitan determinar el posible rompimiento de la solidaridad acorde a lo 

preceptuado en la normatividad vigente, este despacho procederá a declarar improcedente la 

presente acción constitucional. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MALAMBO 

CERTIFICO: 
Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No.44 de fecha 24 de Marzo de 2023. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MALAMBO ATLÁNTICO, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

R E S U E L V E 

 

1.- Declarar improcedente el amparo invocado por el señor VICTOR HUGO FLOREZ 

BELTRAN en contra de AIRE SA ESP, según las consideraciones del presente proveído. 

 

2.- Notificar esta providencia a las partes, por el medio más expedito y eficaz esto es a los 

correos electrónicos: 

Javier-citarella@hotmail.com 
notificaciones.judiciales@air-e.com 

 

3.- En caso de que esta providencia no fuere impugnada remítase el expediente a la Honorable 

Corte Constitucional para su eventual revisión, según lo dispuesto en el decreto 2591 de 

1.991. 

 

4.- Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta.aspx  o en el micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-malambo/90, filtre por mes y escoja la providencia respectiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ISRAEL ANÍBAL JIMÉNEZ TERÁN 

  JUEZ 
FALLO No. 00121-2023AGB 

 

Firmado Por:

Israel Anibal Jimenez Teran

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0db2881ad425e294f0076d2f3a67ac5f7fa2289805d252fc13dd9adb075814de

Documento generado en 23/03/2023 11:19:38 AM
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